
r e p ú b l ic a  d e  h o n d u r a s AfíO XXXVI CENTRO AMERICA

LA GACETA
FeriódlGO Oficial de la República de Honduras

SERIE 385 TEGUCIGALPA: 20 DE OCTUBRE DE 1911 i NUMERO 3.859

S U M A R I O

6UERRA—Se nombra Instructor de la guarni
ción y Secretario óe la Comandancia de Ar
mas del puerto de Trujitlo al Alféres Gul¡ 
llertno Alvarado—Se manda pagar la suma 
de $ 128.89—Se autoriza la erogación men
sual de 8 19.00—Se asigna un sobresueldo— 
Se manda pagar la sumade 8 225.00—Se man
da pagar la suma de 8 8.00—Se manda pagar 
la suma de 8 37.99—Se autoriza la erogación 
mensual de 8 10.00—Se ratifica un acuerdo— 
—Se ratifica un decreto— Se cancela un 
acuerdo—Se autoriza la erogación mensual 
de 810.00—Se autoriza el gasto de 8 817.00— 
Se manda pagar ia suma de 8 72.00—Se rati
fica un acuerdo—Se manda pagar la suma 
de 8 300.00—Se autoriza la erogación de 
82.009.05—Se manda pagar la suma de 810.00 
—Se autoriza la erogación mensual de 810.00 
—Se nombra Jefe Expedicionario de los de
partamentos de Occidente al General de 
Brigada don Calixto Marín—Se ratifica un 
acuerdo.

AVISOS.

GUERRA

Se nombra Instructor de la guarnición y Secre
tario de la Comandancia de Armas del puerto
de Trujillo al Alfóres Guillermo Al varad o.

Tegucigalpa: 10 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar interinamente Instructor de 

la guarnición del puerto de Trujilto y 
Secretario de la Comandancia de Armas 
del mismo, al Alféres Guillermo Al vara
do, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Deapa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 128.89

Tegucigalpa: 12 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Choluteca se pague al Dr. don Garlos 
J. Pinel la suma de ($128.89) ciento vein
tiocho pesos, ochentinueve centavos, va* 
lor de las medicinas que suministró á loa 
enfermos de la guarnición de la ciudad 

d e  Choluteca, en el mes de mayo último.

j El gasto se imputará á la Partida 6?, 
, Capitulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto Gen eral. — Comuníq uese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Píanos.

Se autoriza la erogación mensual de 8 10.00

Tegucigalpa: 12 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, por los meses que faltan 

del presente afio económico, la erogación 
mensual de ($ 10.00) diez pesos, gue por 
la Administración de Rentas de Yusca- 
rán se pagará al Presidente dei Tribunal 
Militar respectivo, valor que invertirá 
en escritorio del mismo. El gasto se im
putará á la Partida 6*, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B ertran d .
1 El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por 1& ley,

Felipe E. Plana».

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa: 12 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Asignar, á contar del 19 del corriente 
mes, por los meses que faltan del prest n- 
te afio económico, al Dr. don Pompilio 
Romero, Cirujano de Ja guarnición de la 
ciudad de Yoro, el sobresueldo de ($40 00) 
cuarenta pesos mensuales, proporcionan
do él las medicinas que se necesiten para 
curar á los enfermos de la expresada 
gu&rnic ión, con la advertencia de que si 
el valor de ellas pasa de cuarenta pesos 
mensuales, se,le mandará pagar el ex
ceso. El gasto se imputará á la Partida 
7*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cha de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 225.00

Tegucigalpa: 12 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague 
al Comandante de Armas del mismo, la 
suma de ($ 225.00) doscientos veinticinco 
pesos, valor que invertirá en comprar 
150 cartucheras que necesita para los 
soldados de la guarnición de la ciudad 
del mismo nombre. El gasto se impu
tará á la Partida 3*, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 8.00

Tegucigalpa: 12 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

aefior Donoso Medina la suma de ($ 8.00) 
ocho pesos, valor que se le adeuda por 
la reparación que hizo á una galera del 
cuartel de San Francisco. El gasto se 
imputará á la Partida 4 ,̂ Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Piano*.

Se manda pagar la suma de 8 37.99

Tegucigalpa: 12 de junio de 19U.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas de 

Maréala sa pague á la Sucursd de J. 
Róssner ylCía. Ja suma de ($ 37.99) treía- 
tisiete pesos, noventirueve centavos, va
lor de lasfmedícinas que suministró á loe 
enfermos“de la guarnición de dicha pla- 
sa, en eljmes de mayo último. El gasto 
se imputará á la Partida 6?, Capítulo VI*.
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Samo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral .—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, ñor la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación mensual de • 10.00

Tognejorrin-*: 12 do junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, por los meses que faltan del 

presente afío nconómico, la erogación 
mensual de ($ 10.00) diez pesos, que por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Ocotepeque se pagará al 
Presidente del Tribunal Militar respec
tivo, va lor que invertirá en escritorio del 
mismo. El gasto se imputará á la Par
tida 6?-. Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa: 12 de junio de 1911
Revisado el acuerdo de 30 de junio de 

1904, por el cual se asigna al sargento 
19 Leoncio Ramírez, la pensión mensual 
de inválido de ($ 15.00) quince pesos, en 
virtud de haber quedado impedido para 
sus trabajos habituales á consecuencia 
de una herida que sufrió peleando en la 
acción de armas de Guaimaca. Oído al 
Eiscal General d ■ Hacienda; y

Considerando: que aun subsisten los 
motivos que sirvieron de base para otor* 
gar la expresada pensión, el Presidente

ACUERDA:
Ratificar el acuerdo de que se hizo re

ferencia, disponiendo que aquella se con i 
tinúe pagando por la Caja Nacional. E l' 
gasto se imputará á la Partida 19, Capí- j 
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues-! 
to General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se ratifica un decreto

Tegncig&lpa: 12 de junio de 1911.
Revisado el Decreto Legislativo N9 

83 de 6 de marzo de 1900, por el cual se 
asigna al menor Carlos Alberto Méndez, 
hijo del Dr. Francisco Argueta Vargas, 
la pensión mensual de ($ 30.00) treinta 
pesos. Oído al Fiscal General de Ha
cienda, el Presidente

ACUERDA:
Ratificar el expresado Decreto, dispo

niendo que la cuota antes mencionada se 
pague por la Caja Nacional á la sefíora

Eloísa Méndez, como tu tora del agracia
do. El gasto se imputará á la Partida 
1*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se cancela un acuerdo

Tegucigalpa: 12 de junio de 1911.
Revisado el acuerdo de 29 de julio de 

1895, por el cual se asigna al seño-- Leo
cadio Zapata, de este vecindario, la pen
sión mensual y vitalicia de ($ 7.50) siete 
pesos, cincuenta centavos, en virtud de 
ser padre del soldado Agustín Zauata, 
muerto en eampafla. Oído al Fiscal Ge
neral de Hacienda; y

Considerando: que la Ordenanza Mili
tar no faculta al Ejecutivo para conceder 
pensiones á los padres de individuos 
muertos en campaña, el Presidente 

a c u e r d a :
1°—Cancelar el acuerdo de que se ha 

hecho mérito; y
29 —Mandar pagar al sofior Zapata el 

saldo respectivo, en la forma que opor
tunamente se determinará.— Comuni
qúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza la erogación mensual de * 10.00

Tegucigalpa: 12 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, por los meses que faltan del 

presente afío económico, la erogación 
mensual de ($ 10.00) diez pesos que por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Gracias se pagará al Presi
dente del Tribunal Militar respectivo, 
valor que invertirá en escritorio del mis
mo. El gasto se imputará á la Partida 
6*. Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza el gasto de 8 817.00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 817.00) ocho

cientos diecisiete pesos, valor de 2.000 
yardas mantadril azul, á $0.31c/u, y 
seis piezas de listón para divisas á $ 0 50 
yarda, que el Guardalmacén Naeiona; 
puso á disposición de este Ministerio 
para uniformes destinados al servicio de 
los soldados de la guarnición de esta

plaza. El gasto se imputará á la Partida 
3*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 72.00

Teguc;galpa: 13 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se pa- 
gue á la Sucursal de la Farmacia Unión 
la suma de ($ 72.00) seteotidós pesos, 
valor de las medicinas que suministró á 
los enfermos de la guarnición de la ciu
dad del mismo nombre, en el mes de ma
yo último. El gasto se imputará á la 
Partida 69, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E, Planas.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa: 13 de junio de 1911.
Revisado el acuerdo de 19 de abril de 

1908, por el cual se asigna al sargento 
29, Andrés Abelino Martínez, la pensión 
mensual de inválido de ($ 15.00) quince pe
sos, en virtud de haber quedado imposibi
litado para sus trabajos habituales por 
haber perdidolapierna izquierda á conse
cuencia de un balazo que recibió pelean
do en favor de la Revolución Liberal.

Oído al Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que aun subsisten los 

motivos que se tomaron en cuenta para 
otorgar la gracia antes mencionada, el 
Presidente

ACUERDA:
Ratificar el expresado acuerdo, dispo- 

niendo que la pensión se continúe pagan
do por la Caja Nacional. Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E, Planas.

Se manda pagar la suma de (  300.00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al Comandante de Armas del mismo, 
la suma de ($ 300.00) trescientos pesos, 
valor que invertirá en compra de géne
ro y confección de 100 vestidos de muni
ción que necesita para los soldados de la 
guarnición de la ciudad del mismo nom
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bre. El gasto se imputará á la Partida 
8*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuníque-e.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autariza la erogación de $ 2.009.65

Tegucigalpa: 18 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 2.009.65) 

dos mil nueve pesos, stsenticinco centa
vos, valor que el Administrador de Ren- 
tas del departamento de Cortés pagó pa
ra invertirla en la inhumación del cadá
ver del ex-Ministro General del Gobier
no Provisional del General don Manuel 
Bonilla, coronel don Máximo Rivera, 
muerto en la ciudad de San Pedro Sula. 
El gasto se imputará á la Partida 6*, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Secretario de la Junta de Reconocimien
to de este departamento, la de
{$ 10 00) dir z pesos que invertirá en com
prar dos sellos que se necesitan para ser
vicio de la misma. El gasto se imputará 
á la Partida 6?1, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto Gen-ral —Co
muniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación mensul de $ 10.00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, á contar del 10 del co t iente, 

por los meses que faltan del presente 
afio económico, la erogación mensual de 
($ 10.00) diez pesos, que por la Caja Na
cional se pagará al Secretario de la Jun
ta de Reconocimiento de este departa
mento, que invertirá en escritorio de la 
misma. El gaste» se imputará á la Par
tida 6*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

j o  de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se nombra Jefe Expedicionario de los departa
mentos de Occidente al General de Brigada 
don Calixto Marfn.

Tegucigalpa: 13 de junio de 1911.
El Presidente

acu erda :
Nombrar Jefe Expedicionario de los 

departamentos de Occidente al Genei al 
de Brigada don Calixto Marín, con el 
sueldo de su grado. El gasto se inmu
tará á la Partida 6̂ , Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa: 13 de junio de 1911. 
Revisado el acuerdo de 1? de feb ero 

de 1896, por el cual se asigna al sefior 
José Anacíeto Reyes la pensión mensual 
de inválido de (S 7.50) siete pesos, cin
cuenta centavos, en virtud de haber que 
dado imposibilitado para sus trabajos 
habituales á concecuencia de una lesión 
que recibió en la cabeza, peleando al 
servicio de la Revolución Liberal. Oído 
al Fiscal General de Hacienda; y, 

Considarando: que aún subsisten los 
motivos que se tomaron en cuenta para 
otorgar aquella grada, por tanto el Pre 
siderite,

A C U E R D A :

Ratificar el expresado acuerdo, dispo
niendo que la pensión se continúe pa
gando por la Caja Nacional.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Notario 
don Juan E. Zelaya presentó el 31 de agosto úl
timo, á ¡as diez de la mañana, para &  inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad en la fecha citada, ante el Nota
rio presentante, por la cual don Tomás E. Soto 
vende á los herederos de don Ignacio Agurcia, 
por el precio de mil ochocientos pesos plata, una 
posesión situada en los suburbios del pueblo de 
Cantarranas, de este departamento, de seis man
zanas de extensión, acotada, por todos sus rum
bos, de alambre de púa cultivada de caña en 
parte, y la otra con zac: te artificial que sirve de 
potrero: dicha posesión está dividida en dos 
partes por un cerco de alambre que divide la 
parte sembrada de caña, que será, poco más ó 
menos, dos suertes, y ia parte de zacate artifi
cial. La expresada posesión linda: al Norte, 
con posesión de Santiago Chávez: al Sur, pose- 
si de Ramón Gálvez y hacienda La Concordia; 
al Oriente, posesión de Santiago Chávez y la ci
tada hacienda; y al Poniente, huertas de Inda
lecio Cruz y Bonifacio Riveia, mediando el ca

mino que conduce á êsta capital. Y  no habiendo
antecedente inscrito, se hace saber al público, 
de conformidad con el artículo 2,322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1911 
20—20 V alentín Cálix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
•̂ ste departamento, hace saber: que don Migue! 
Núfiez Casco presenta el día de hoy, para su 
inscripción, ta pritrera copia de una escritura 
otorgada en el pueblo de Sabanagrande, el vein
tisiete de septiembre del año próximo pasado, 
ante el Juez de Paz don Jesús Argueta V., por 
la cual Coronado Núfiez vende á Juan Manuel 
del mismo apellido, en sesenta pesos plata, dos 
acciones de terreno proindiviso en el sitio de 
"Quevaripanta,” cu vos límites son: al Norte, 
con terreno de Hato Grande; al Oriente, con 
terrenos de Barahonasy de propietarios de Nue
va Armenia; al Sur, con terrenos del municipio 
y en parte terreno de Hato Grande; y al Ponien
te, con terreno de San Nicolás y ejidal: que di
cho sitio de Que vari pan ta está en jurisdicción 
de Sabanagrande. No habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa, 6 de septiembre de 1911.

V a l e n t ín  C á l ix .

El infrascrito, Registrador de la Propii-dad de 
este departamento, hace saber; que don Miguel 
Núfiez Casco presenta el día de hoy, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en el pueblo de Sabanagrande, el siete 
de junio del año pasado, ante el Juez de Paz don 
Jesús Argueta V., por la cual dufia María Puri
ficación Flores vende á don Juan Manuel Nú- 
ñez, en doscientos ochenta pesos plata, una ca
ballería er na de terreno, situada en el punto 
denominado "El Salitre,”  del valle "El Divisa- 
dero.” en aqueja jurisdicción, y comprendida 
en el título general de los terrenos de “ Quevarl- 
panta,” siendo sus límites generales de dicho 
sitio: al Norte, con terrenode la hacienda Hato 
Grande; al Oriente, con terreno de Barahonas; 
al Sur, con terrenos de los propietarios de Nue
va Armenia y terreno del municipio San Isidro; 
y al Poniente, con terreno de San Nicolás y eji
dal. No habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 6 de sep
tiembre de 1911.

V alentín Cá l ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, liaeesaber: que don Ambro
sio Ortega, vecino de Armenia, en este departa
mento, ha presentado hoy, á Jas nueve de la ma
ñana* para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en Nueva Armenia, el 
cuatro de julio del año pasado, ante el Juez de 
Paz don Pedro Barahona, por la cual don José 
Antonio Fonseca vende á don Beltrán Zúniga, 
en ciento cincuenta pesos plata, un lote de te
rreno en el sitio de "Salalica,” jurisdicción de 
Nueva Armenia, en el punto de Agua Caliente, 
de ocho manzanas de extensión, masó muios, 
propio para la agricultura, capaz para sembrar 
dos medios de maíz, acotado en su mayor parte 
con cerco de barranco natural, y linda; al Nor
te. con las lajas de Agua Caliente, ío de por me
dio; al Sur, la parte superior del cen o de Agua 
Caliente, por el lado Norte del citarlo cerro; al 
Oriente, posesión de don J uan Fonseca; v al Po
niente, predios de doña Constancia Fon»eca. 
Es entendido que el comprador queda autoriza
do para que ocupe maderas y piedra fuera del 
lote vendido para el objeto de su acotamiento, 
lo mismo que se sirva de las aguas para el uso 
de sus bestias y ganados, teniendo cuidado de 
no perjudicar á tercero. Y no habiendo ante-
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cedente inscrito, se hace saber al público para 
loa efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Teguclgalpa, 7 de septiembre de 1911.

Valentín Cálix.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Tibur- 
ció Guerrero, de este vecindario, como recomen
dado de don Maximiliano Sagasbume, ha pre
sentado el día de hoy, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en el 
Valle de Angeles, el catorce de agosto último, 
ante el Juez de Paz Julián Escoto, por la cual 
don Rafael R. Guillén vende áVIon Maximiliano 
Sagastume, en cuatrocientos pesos plata, una 
huerta, situada en Valle de ADgeles y en el lu
gar denominado El Guayabal, sembrada de plá
tanos, cafetos, naranjos y mangos, cercada con 
madera y con una extensión como de dos man
zanas, y linda: por el Norte, con potrero Ó zaca- 
tera de don Santos Soto, calle de por medio; por 
el Sur, huerta de doña Petrona Torres; por el 
Oriente, huerta de Teófilo Montoya; y por el 
Occidente, huerta de Petrona Torres y casa que 
fué de Clara Aguilar. Que en dicho inmueble 
están comprendidas dos casas, y que las dimen
siones de dicha huerta son: al Norte, setenta y 
siete varas; al Sur, noventa y dos varas una cuar
ta; al Oriente, noventa y seis varas una cuarta; 
y al Poniente, ciento treinta y cuatro varas. 
X  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del articulo
2.322 del Código Civil.—Teguclgalpa, 7 de sep
tiembre de 1911.
20 —20 V alentín Cá l ix .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el veinticin
ca del corriente mes, se ha mandado conferirá 
la sefiora Narcisa Deras la posesión efectiva de 
la herencia del difunto don Estanislao Deias. 
Lo que se hace saber al público para los efectos 
legales—Ocotepeque, 27 de septiembre de 1911. 
15—3 R a f a e l  C h in c h il l a , Srio.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
veintiocho del corriente, se ha mandado confe
rir á la sefiora Mercedes Pineda, en representa
ción de los menores Manuel de Jesús y José de 
Jesús Villanueva, la posesión efectiva de la he
rencia del difunto Jesús Villanueva. Se hace 
saber al público para los efectos legales.—Ocote- 
peque, 29 de septiembre de 1911.
15—3 R a f a e l  C h in c h il l a , Srio.

Rafael Chinchilla, Secretario del Juzgado de 
Letras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Juzgado con fe
cha veintinueve de agosto último, se ha conce
dido á dofia Juana Pola neo la posesión efectiva 
de la herencia del difunto Gregorio Rosa. Lo 
que se hace saber al público para los efectos le
gales.—Ocotepeque, 5 de septiembre de 1911. 
16—7 R a f a e l  C h in c h il l a , Srio.

Rafael Chinchilla, Secretario del Juzgado de 
Letras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Juzgado con fe
cha treinta y uno de agosto de este afio, se ha 
concedido á don Vicente Chinchilla la posesión 
efectiva de la herencia del difunto don Benito 
Chinchilla. Lo que se hace saber al público 
para los efectos legales.—Ocotepeque, 5 de sep
tiembre de 1911.

R a f a e l  C h in c h il l a , Srio.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diez y Mía del corriente, se dió

& Gabriel Díaz la posesión efectiva de herencia 
ab-intestato de su padre Alejandro Díaz.—Gra
cias, septiembre 23 de 1911.

J u l iá n  H e r n á n d e z  O t e r o , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diezy ocho del corriente, se dió 
á María Ofreciana Díaz la posesión efectiva de 
herencia ab-intestato de su madre Francisca 
Díaz.—Gracias, septiembre 23 de 1911.

J u l iá n  H e r n á n d e z  O t e r o , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dió á Andrea Cle- 
mentina de Jesús Cruz la posesión efectiva de 
herencia testamentaria de Leandro Cruz.—Gra
cias, septiembre 28 de 1911.
15-7 J u l iá n  H e r n á n d e z  O t e r o , Srio.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que á esta Administra
ción de Rentas se ha presentado el sefior don 
Liberato Rivera, denunciando como nacional 
un terreno como de diez caballerías, más ó me
nos, propio para la agricultura y ganadería, si
tuado en jurisdicción de San Luis, círculo de 
Colinas y San Marcos de Quimistán, cuyos lími
tes son: al Norte, con terreno de Chumbagua, 
perteneciente á los herederos del Presbítero 
Manuel Recarte y otros comunes, con ejidos del 
pueblo de San Marcos y terreno “ La Pimienta,” 
de don Francisco Morillos; al Sur, con terrenos 
Gomálotales, de don Manuel Castellanos, y he
rederos de don Hilarlo Rodríguez y con el terre
no “ Teoomachuche,” del cual esconduefíopro
indiviso el peticionario; al Este, con el terreno 
“ San Francisco,”  del sefior Castellanos y here
deros Rodríguez y con el mismo terreno del se- 
fior Morillos; y por el̂ Oeste. con el mismo terre
no de Chumbagua y Tapa) apa, de propiedad 
particular. Lo que se pone en con ocimien to del 
público en cumplimiento del artículo 13 de la 
Ley Agraria vigente.—Santa Bárbara, septiem
bre 29 de 1911.
30—18 S. Pacheco Bogbán.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado general de don 
Manuel M. García, vecino hoy del pueblo de El 
Progreso, en este departamento, ha denunciado, 
en la extensión de quinientas hectáreas, el te
rreno nacional llamado “ Berichiche,”  situado 
en jurisdicción de aquel pueblo; terreno que es 
propio para agricultura, y limita: al Norte, con 
montafia inculta nacional; al Oriente, también 
con montafia inculta nacional y con el río “Pa
lomas;” al Sur, con fincas de don Eligió Bautis
ta; y al Poniste, con el río Ulúa.-rYoro, octu
bre 2 de 1911*
30-18 Sa b in o  T in o c o .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, hace saber: que con fecha 
doce de septiembre próximo pasado se presentó 
á esta oficina el sefior John Borden, vecino de 
Guanaja, departamento de Islas de la Bahía, 
denunciando un terreno nacional, situado en la 
banda Norte de la isla de Guanaja, conocido 
con el nombrede “ Micbal Rock,” con estos lí
mites: por el Norte, con trabajos del sefior 
Han man Edeen; por el Este y Sur, con cerros de 
pino nacionales; y por el Oeste, el mar. El te
rreno descrito será como de setenta hectáreas, 
más ó menos, propias para la agricultura, y den
tro de él el compareciente posee, cultivadas con 
árboles de cocos, como nueve hectáreas. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley,—Teguclgalpa, 20 de octubre de 1911.

M. B. ROSALES. )

Rafael López Padilla, Administrador de Rentas del de
partamento de Cortés, hace saber: Que el sefior Eulogio- 
E. Castellanos, mayor de edad, casado y vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, ha denunciado ante mis oficios un lote de 
terreno com o de uaa caballería y  media de extensión, si
tuado en el lugar llam ado «Loe Rincones del Escoto,* y 
á una legua de distancia del pueblo indicado. Indica el 
denunciante que dicho terreno es propio para la crianza 
de ganado, y lim ita: al Norte, con terreno «Las Cañadas,» 
de don Próspero Mendoza; por el Sur, con terrenos cono
cidos con el nombre de «Imposibles,* pertenecientes 4 do- 
fia Luisa C. de Leí va; por el Este, con terrenos denomi
nados «Btjagual* y  «Pedregal.* de propiedad de don Jeró
nimo Zelaya, Prudencia Leí va y o os; y  por el Oeste, 
con terreno del «Ocotillo,» de don Antonio Guzmán, y 
con terrenos elídales. Y pretendí en o el señor Castella
nos adquirir en propiedad el expresado terreno, denun
ciado com o baldío, se pone en conocimiento del público 
Dar a los fines de ley.—San Pedro Sala, agosto veintinueve 
de mil novecientos once.
30—30 R. López Pa pilla

El Infrascrito, Administrador de Rentas departamen
tal, hace saber; que el Abogado don os Torres, como 
apoderado del General don Rafael López Gutiérrez, ve
cino de Teguclgalpa, ha denunciado como nacional, y en 
la  extensión de quinientas hectáreas, un terreno situado 
en el lugar llam ado «Qulndongo,* á tres leguas, aproxi
madamente, del pueblo de El Progreso, en este departa
mento, en su jurisdicción y en el camino que de dicho 
pueblo conduce al puerto de Tela; terreno que es propio 
para agricultura, y lim ita; al Norte, con terreno nado, 
nal; al Orlente, con cadenas de moutafia denominadas- 
Mico Quemado, también nacional; al Sur, con terrenos 
que pertenecieron á don Jesús Qulroz y ahora son de la 
propiedad del Doctor J. !í . M ltchell; y al Poniente, coa 
terrenos pantanosos nacionales. El denunciante dió al 
terreno descrito el nombre de «San Rafael.»—Yoro, 16 do- 
septiembre de 1911.
30—30 Sabino  Ttnooc

El infrascrito, AdminlstradorMe Rentas departamen
tal, hace saber: que el Abogado don Carlos Torres, como 
representante de don Eligió Bautista, vecino ahora del 
pueblo de El Progreso, ha denunciado, en la extensión de 
cien hectáreas, el te reno q e se e cuentra como á un 
cuarto de milla de la aldea de La Protección, jurlsdfc^ 
ción del expresado pueblo de El Progreso, en este depar
tamento, siendo el terreno propio para agricultura en sa
ín ay or parte, y estando lim itado: al Norte, con el lugar 
llam ado Berichiche, que es terreno nacional; al Oriente, 
con el río denominado Palomos; al Sur, con la aldea men
cionada; y al Poniente, con el río Ulúa. El demuiciaote- 
díó al terreno 1 nombre de La Protección.—Yu
ro, septiembre 16 de 1911.
30—2 Sabino  T inoco.

Denuncio de un terreno nacional
El infrascrito. Administrador de Rentas del departa

mento, hace saber: que coa techa, t9 del corriente se pre
sentó el sefior Aurellano Tnestroza, en su carácter de Sín
dico Municipal de Stgu ate peque, denunciando una faja 
de terreno nacional, situada al lado Norte de dicho pus- 
blo y á una distancia com o de doce kilómetros, siendo su 
extensión de ocho ó,diez caballerías, propia para la agri
cultura, y linda: al Norte, montafia de La Peiiita; al Sur. 
montaña del Caobana], ejidos de SJguatepeque; al Esto. 
Cuchilla del Cimarrón, denunciado por don Salvador 
Vásquez; y al Oeste, terreno Ocomán, rematado á favor 
del Doctor J. Mufioz Hernández. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.—Comayt- 
gua, 21 de septiembre de 1911
30—4 Paüi.ino Nolasoo.

El suscrito. Administrador de Rentas del de
partamento de Choluteca, al público hac&saber: 
que el día diez de noviembre próximo, á Ul 
dos de la tarde y en el local que ocupa esta Ad
ministración de Rentas, se venderá en asta pú
blica el terreno najlonal denominado “ Lomitaa 
de Veracruz,” situado á veinticuatro kilómetros 
de esta ciudad, y limitado del modo siguiente: 
al Oriente, con terreno de San Andrés, de la 
propiedad de don Natividad Mendoza y otros 
condueños; al Poniente y Norte, con el de San 
Felipe, de la propiedad de don Dionisio Ramí
rez, Elias Aguilar y otros; y por el Sur, con el 
terreno “ El Algodonal,” ejidos del pueblo da 
Apacilagua. El terreno que se describe consta 
de doscientas cincuenta y tres hectáreas, cinco 
áreas y treinta y siete centiáreas, y en su tota
lidad es estéril, sirviendo solamente para la 
crianza de ganado, y se halla valorado en la su
ma de trescientos setenta y nueve pesos cincuen
ta y nueve centavos, ó sea á un peso cincuenta 
centavos por hectárea. Artículo 16, Ley Agra
ria.—Choluteca, 11 de octubre de 1911.
3 R. B araron A MnJtA.

Tip. H tctoaal.—Avealda CvrvantM.—Número SI
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